
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
================================= 

S E C R E T A R Í A 
================================= 

 
 

A despacho de la señora Juez, con el fin de que se pronuncie respecto al escrito signado 
por la Acudiente Judicial del demandante, en el que solicita se requiera a la “Secretaría 
de Tránsito y Transporte” de Cartago (Valle), con el fin de que informen los datos 

personales del demandado RINCÓN GÓMEZ y de la Acreedora Prendaria HENAO DE 
RINCÓN. 

                
Sírvase proveer. 

 
Cartago (Valle), enero 15 de 2024 
 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 



AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0003.- 

“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO VEHÍCULO”  
MÍNIMA CUANTÍA -S.S.-  

RADICACIÓN NRO. 2023-00316-00 
DEMANDANTE: CARLOS ANTONIO ARROYAVE BARCO 

CODEMANDADOS: GILDARDO RINCÓN GÓMEZ y  
PERSONAS INDETERMINADAS 

 (SOLICITA INFORMACIÓN “SIETT-CARTAGO”) 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

                                  Cartago (Valle), quince (15) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 
En observancia a la petición invocada por Gestor Judicial del demandante CARLOS 

ANTONIO ARROYAVE BARCO, en este proceso de “PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO”, se ordena EXHORTAR a la Gerente 

Administrativa del SIETT-CARTAGO”, con el objeto que se sirvan informar, en el 
término de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente al recibo de la 

respectiva misiva, los datos personales, tales como domicilio, teléfono, correo 
electrónico del aquí Demandado GILDARDO RINCÓN GÓMEZ y de la señora GLORIA 

INÉS HENAO DE RINCÓN, quienes figuran como propietario y acreedora prendaria 
del vehículo distinguido con la Placa CGA-936.- 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 


